
Machala, 07 de marzo del 2014. 

Señor: 

  

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE EL ORO. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

MANUEL YOVANI VALDIVIEZO JIMÉNEZ, con cédula de ciudadanía N” 1102622626 en mi 

calidad de GERENTE GENERAL de la compañía BANANERA LOCURAS S.A. BANLOCSA, por 

medio de la presente AUTORIZO al Abg. Milton Iván Carrión Barco con cédula de 

ciudadanía N” 0705320406 para que en mi representación presente ante quien 

corresponda la actualización de información de la compañía de la cual ejerzo la 

representación legal. 

Por la atención a la presente, anticipo mis agradecimientos. 
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 
En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, hoy once de marzo del año dos mil 

catorce, ante mi ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO MORENO, NOTARIA SEGUNDA 

DEL CANTÓN MACHALA, de conformidad a lo dispuesto en el numeral Nueve del 

Artículo Dieciocho de la Ley Notarial Vigente, comparece: el señor MANUEL YOVAN! 

VALDIVIEZO JIMENEZ, con C.C. No. 110262262-6, de estado civil casado, quien 

comparece en representación de la Compañía BANANERA LOCURAS S.A. BANLOCSA y 

con juramento reconoce como suya la firma y rúbrica DEL PRESENTE DOCUMENTO 

que antecede, en la que se lee: “ILEGIBLE”, quien manifiesta que es la suya propia, la 

que utiliza en todos sus actos públicos y privados conforme su respectiva identificación 

y firma conmigo la Notaria, de todo lo cual doy fe De Acuerdo al Art. 195, del C.P. C.- El 

Presente Reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto no asume responsabilidad alguna esta Notaría.————————_mmm 

Machala, 11 de Marzo del 2014 

     Quien comparece en representación de ¡ANS 

Compañía BANANERA LOCURAS S.A. BAN LOCSA 

C.C. No. 110262262-6 

RUC. No. 0791767903001    
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